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Que por Resolución del HCC— FCS nro. 30/2017 se aprueba la Propuestade

Diplomatura en Políticas Culturales para el Desarrollo Local a dictarse entre esta Facultad

y la Facultad de Artes y lo solicitado por ese H Cuerpo en el art. 2º solicitandoprecisión
sobre la factibilidad de la propuesta en cuanto aportes económicos, y

CONSIDERANDO

Que lo dispuesto por el H. Consejo Consultivo en virtud de lo solicitadoa fs. 1, el

proyecto presentado y el resto de la documentación obrante en las actuaciones, Se enmarca

en lo normado por la Resolución HCS nro. 483/2015. '

Que la propuesta del Instituto de Investigación y Formación en Administración
Pública (IIFAP) y la Facultad de Artes cumple con los requisitos de la norma mencionada

supra y compartiendo los considerandos expuestos en la Resolución HCCFCS nro.

30/2017. *

Que a fs. 73 se agrega Informe de modalidad de cursado y costosde la

Diplomatura de Políticas Culturales cumplimentando lo requerido en el art. 2º por la H.

Consejo Consultivo en su resolución. '

Lo dispuesto en la Resolución HCS Nro. 725/16 arts. 1, 2 y 3º.

Por ello,
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ARTÍCULO lº: Convalidar lo dispuesto por el H. Consejo Consultivo en su Resolución
nro. 30/2017 y en consecuencia, aprobar la Diplomatura en Políticas Culturalespara el

desarrollo local, promovida desde el Instituto de Investigación y Formación en

Administración Pública (IIFAP) de esta Facultad y la Facultad de Artes, a dictarseen el

ámbito de la Secretaría de Extensión de la Facultad de Artes.

ARTÍCULO 2º: Dar por cumplimentado el artículo 2º de la Resolucióní HCC nro.

30/2017, y en su consecuencia, aprobar el cursado de la Diplomatura bajo latinodalidad

presencial, los días miércoles de 16 a 20 horas por el plazo de ocho (8) meses a partir del

26 de abril de 2017, cuyo costo será: a) Matrícula pesos cuatrocientos ($400) y ocho (8)
cuotas mensuales y consecutivas de pesos cuatrocientos cincuenta ($450) o una (1) cuota

única de pesos tres mil quinientos ($3.500), ello en virtud del informe obrante a fs. 73.



ARTÍCUL 3º: Prato

en los términºs del art.
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